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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de Industria, 
Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de co-
rreos los siguientes  actos administrativos a las personas 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, 
se hace por medio del presente anuncio, al venir así estable-
cido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99 de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos 
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones 
y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.  
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 
20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-01/07.
Encausado: Estación de Servicio Quiles y Delgado.
Último domicilio: C/ Francisco Mendoza, 62. Paterna del 
Campo (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación. Pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-134/07.
Encausado: ES El Ronquillo, S.L.
Último domicilio: Ctra. Nacional 435, Km 219. San Juan 
del Puerto (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación. Pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Metrología.

Expte.: S-151/07.
Encausado: SCA Ntra. Sra. de la Oliva.
Último domicilio: Avda. Palo Dulce, 62. Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación. Pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-218/07.
Encausado: Juan Francisco García Cortés.
Último domicilio: Rector Martín Villa, 58. Ayamonte 
(Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-236/07.
Encausado: Pedro José Vega Martín.
Último domicilio: PI. Polirrosa-Nave 21. Huelva.

Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-254/07.
Encausado: Castilla Talleres y Servicios, S.L.
Último domicilio: Ctra. Sevilla, s/n. Nerva (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer 
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los 
mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 23 de abril de 2008.- La Delegada Provincial, 
María José Rodríguez Ramírez. 

ANUNCIO de 17 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se concede 
trámite de audiencia a la entidad Aparcamientos 
Casa Cuna, S. Coop. And.

Instruido procedimiento de descalificación de socie-
dad cooperativa andaluza, por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, 
y resultando imposible las notificaciones de los diferentes 
actos del procedimiento iniciado, se concede trámite de 
audiencia, al Consejo Rector o a un número de socios no 
inferior a tres, de la entidad que se relaciona, durante el 
plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, para que formulen las alega-
ciones y presenten los documentos y justificaciones que 
estimen oportunos. Para conocimiento integro del proce-
dimiento, podrán comparecer en la sede de la misma, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5, edificio Rubén Darío II, 2.ª 
planta, ello de conformidad con el art. 28.1 del Decreto 
258/2001, de 27 de noviembre, que regula la inspección 
y el procedimiento sancionador en materia cooperativa, 
en relación con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Proce-
dimiento Administrativo Común.:

Entidad: Aparcamientos Casa Cuna, S. Coop. Ad.
Acuerdo de inicio de: 21 de diciembre de 2007.
Procedimiento de descalificación: 18/2007.

Sevilla, 17 de abril de 2008.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la De-
legación del Gobierno en Jaén, por la que se hacen 
públicas subvenciones concedidas a Corporaciones 
Locales para la financiación de gastos corrientes, al 
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 29 de enero de 2008 (BOJA 37 de 21 
de febrero de 2008), de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a Entidades Locales para 
la financiación de gastos corrientes originados por la 
prestación de servicios obligatorios, regula en su ar-
ticulado las subvenciones a Entidades Locales para 
Financiación de Gastos Corrientes originados por la 
prestación de servicios obligatorios.
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Por los Ayuntamientos que se relacionan se han for-
mulado las correspondientes peticiones para la conce-
sión de este tipo de subvenciones en el ejercicio 2008.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por 
esta Delegación del Gobierno se resuelve dar publicidad a 
las subvenciones concedidas que se relacionan, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.02.23.46000.81.
A.7, mediante su inserción en el BOJA.

Ayuntamiento: Huesa.
Objeto: Reparación y conservación vías públicas e in-
muebles de uso público.
Cuantía de la subvención: 36.000,00 euros.
Fecha de concesión: 18.4.2008.

Ayuntamiento: Villacarrillo.
Objeto: Energía eléctrica alumbrado y dependencias mu-
nicipales.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 euros.
Fecha de concesión: 18.4.2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Jaén, 18 de abril de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Teresa Vega Valdivia.

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la De-
legación del Gobierno en Jaén, por la que se hacen 
públicas subvenciones concedidas a Corporaciones 
Locales para la financiación de gastos corrientes, al 
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 29 de enero de 2008 (BOJA 37 de 21 de 
febrero de 2008), de la Consejería de Gobernación, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación 
de gastos corrientes originados por la prestación de servi-
cios obligatorios, regula en su articulado las subvenciones 
a Entidades Locales para Financiación de Gastos Corrien-
tes originados por la prestación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han for-
mulado las correspondientes peticiones para la conce-
sión de este tipo de subvenciones en el ejercicio 2008.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Delegación del Gobierno se resuelve dar publicidad a las 
subvenciones concedidas que se relacionan, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.09.00.02.23.46000.81.A.7, 
mediante su inserción en el BOJA.

Ayuntamiento: Santisteban del Puerto.
Objeto: Consumo de energía eléctrica.
Cuantía de la subvención:  18.000,00 euros.
Fecha de concesión: 13.9.2007.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Jaén, 22 de abril de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Teresa Vega Valdivia.

ANUNCIO de 17 de abril de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno en Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Protección de los 
Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica, 
al interesado que se relaciona, los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en 
el Paseo de Almería, 68, comunicando que dispone de un 
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de esta publicación, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse, de conformidad con lo establecido 
en el art. 19 del Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad Sancionadora.

Expediente: AL-05/2008-PA.
Interesado: Manuel Martín López. NIF núm. 27.534.101-L. 
C/ Emilio Viciana Góngora núm, 1-3.º-1. CP 04006 Almería.
Infracción: Infracción muy grave al artículo 38.b de la 
Ley 11/03 de Protección de los Animales.
Sanción: Multa de 2.001 a 30.000 euros.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 9 de abril de 2008.
Plazo notificado: 15 días.

Almería, 17 de abril de 2008 -. El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno en Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Protección de los 
Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica, 
al interesado que se relaciona, los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en 
el Paseo de Almería, 68, comunicando que dispone de un 
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la 
fecha de esta publicación, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse, de conformidad con lo establecido 
en el art. 19 del Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad Sancionadora.

Expediente: AL-17/2007-PA.
Interesado: Javier José Izquierdo Rego. NIF núm. 
76.659.158-C. C/ Los Jardines núm. 12. CP 04740 Ro-
quetas de Mar, Almería.
Infracción: 2 Infracciones de carácter grave al artículo 
39.c de la Ley 11/2003 de Protección de los Animales.
Sanción Propuesta: 2.000 euros.
Acto Notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 25 de marzo de 2008.
Plazo notificado: 15 días.

Almería, 21 de abril de 2008 -. El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez.


